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Objetivos del Sistema de Monitoreo y Evaluación del PSCARD

El sistema de Monitoreo y Evaluación (M&E) del Plan de
Salud de Centroamérica y República Dominicana persigue
los siguientes objetivos operacionales:

 Monitorear un conjunto priorizado de indicadores que
permita medir el desempeño del PSCARD.

 Evaluar los logros e impacto de las acciones contenidas
en el PSCARD con el fin de contribuir a la toma de
decisiones en materia de salud regional.



Objetivos del Sistema de Monitoreo y Evaluación del PSCARD

 Identificar desviaciones en las metas respecto a lo
programado, oportunamente y

 Adoptar acciones y medidas correctivas.

 Generar información permanente sobre el grado de
ejecución del PSCARD, con el propósito de facilitar su
uso y divulgación a los países miembros del COMISCA
así como organismos internacionales e instancias de la
cooperación.



Etapas del sistema de planificación, monitoreo y 
evaluación del PSCARD
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$$$ Productos

Alineación del trabajo operativo 
de las  Unidades Ejecutoras  con 
la visión estratégica del Plan 
Regional de Salud.



Participación de las CTR en la 
Planificación Operativa 

En la formulación de los POA :

Recibe de la PPT  los formularios  de elaboración de POA

Socializa los Formularios con los miembros de las CTR

Las CTR elaboran POA con el acompañamiento de la SE-
COMISCA

POA son remitidos al CEIP

Cargados por la PPT a la plataforma informática



Participación de las CTR en el 
Monitoreo Operativo (POA)

Recibe de la PPT  los formularios  para registrar avances de 
actividades y medios de verificación

Delegados de la PPT en  CTR se encargan de gestionar la información 
de avances en la medición del POA y los medios de verificación

Miembros de CTR recolectarán avances en la medición de los POA 
junto con sus medios de verificación, acompañados por equipo 

técnico de SE-COMISCA

Envío de avance e información de soporte a la PPT



Periodos de monitoreo



Menos de 49%

De 50% a 74%

De 75% a 100%



ESTRATEGIA METODOLÓGICA PARA EL ANÁLISIS DE LOS POA 
2014, 2015 (ENERO-JUNIO) Y  EL PLAN ESTRATÉGICO

• Puntos de Partida:
 Plan Estratégico 2014-2017

 Planes Operativos: 2014, 2015

 No se ha realizado un proceso de monitoreo de estos procesos

 Horizonte aspiracional:

 Establecida y apropiada una cultura de
planificación, monitoreo y evaluación por todo
el personal de la SE-COMISCA.



ESTRATEGIA METODOLÓGICA PARA EL ANÁLISIS DE LOS POA 
2014, 2015 (ENERO-JUNIO) Y  EL PLAN ESTRATÉGICO

• Se diseñaron hojas electrónicas que retoman el 
formato, estructura y la información contenida en 
los POA de 2014 y 2015.

• Se elaboró una guía metodológica que precisó los 
pasos para completar los reportes de la ejecución 
de las actividades.

• Se solicitó a cada una de las unidades de trabajo,  
la actualización de la información del estado de 
ejecución de sus actividades.



Proyecto/Plan: PLAN DE SALUD DE CENTROAMERICA Y REPUBLICA DOMINICANA 2016-2020

PERIODO DE MONITOREO AL: 2018

INDICADORES LB
META PROGRAMADA Meta al 

periodo de 
medición

Meta 
alcanzada

Avance (%)
2016 2017 2018 2019 2020

EJE1: Institucionalidad de la integración regional
OE1. Avanzar gradual y progresivamente hacian la integración regional en salud mediante la….
RE1.1. Alineados y armonizados los instrumentos en salud, nacionales y regionales, políticos, estratégicos, técnicos y jurídicos con la política regional de salud del SICA.

1. Porcentaje de políticas o planes NACIONALES de salud 
elaboradas en el período 2016-2020 que incorporen al 
menos 2 dimensiones de la PRSS en los países de la región 
SICA

5 10 5 5 5 5 20 15 75.00%

2. Porcentaje de planes y estrategias REGIONALES generados 
en el periodo 2016-2020 en el marco del COMISCA que 
incorporen al menos 3 dimensiones de la PRSS

5 1 1 1 1 1 3 2 66.67%

RE1.2. Incorporados los elementos de abordaje de la determinación social de la salud en los instrumentos de la salud regional.
3. Porcentaje al 2020 de instrumentos políticos, estratégicos 
y técnicos de COMISCA, formulados en el período 2016-
2020, que incorporen elementos de la determinación social 
(la salud como derecho, identificación de las inequidades en 
salud, abordaje intersectorial de los problemas de salud, 
participación ciudadana en los niveles: individuo, familia y 
comunidad)

5 2 2 2 2 2 6 2 33.33%

RE1.3. Generados bienes públicos regionales (BPR) a favor de la salud.
4. Porcentaje de iniciativas en la acción de salud regional, 
que benefician a más de dos países y generan un valor 
agregado a estos, formulados e implementados en la región

20 5 5 5 5 10 15 12 80.00%

EJE2: Capacidad de Salud
OE7. Promover políticas nacionales para la ….
RE1.4. Establecidos los mecanismos para la transferencia de buenas prácticas y experiencias exitosas en la construcción de los procesos regionales
5. Porcentaje de mecanismos regionales implementados en 
2016-2020 que fomenten la cooperación horizontal en salud 
entre los países de la región SICA o con otras regiones

2 1 1 1 1 3 2 66.67%

RE 2.1. Adoptadas e implementadas decisiones y acciones políticas regionales por autoridades nacionales
6. Porcentaje de acciones regionales derivadas de las 
resoluciones políticas del COMISCA que se implementan en 
los países de la región en el período 2016-2020

30 10 5 5 5 10 20 20 100.00%


